
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO ADQ BIENES Y CONT DE SERVS (CON TRATOS) 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 
Fecha de Acuerdo: 
Fecha Terminación del pedido: 18/07/2024

Núm. Dictamen Presup:S/N 

No. de Evento: AA050GYR017T132

bajo el: Fracc V art. 41 
No. Compranet 
AA-50-GYR-050GYR017-T-132-2024 

No. de Pedido: D4P0496

Elaboración: 08/07/2024 lmpresion08/07/202 

Proveedor: GRUPO BIOJEMA, S.A. DE C.V. No Requisición: PAC 

Dirección: CALLE AVENA NUM. 209 BODEGA 202 GRANJAS MEXICO IZTACALCO 08400 Fecha de entrega: 18/07/2024 

R.F.C. GBI -200302-HA0 No. Proveedor: -
Partida presupuesta! 0301 

Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
ARBOLEDAS NO.115, LOTE 54 Y 55, COL. 

Clasificación presupuesta! 

Lugar de entrega: 

CLÁUSULAS PARA RECEPClÓN Y TRÁMITE DE PEDIDOS 
1 • DEL PEDIDO: 

Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01

1 1 6$1e ped'.dc se ba,.a en la investigación de mercado, en ¡¡ooe, del lnstltuw ron I• cotizaclón preser.iada por at p«iveeoor. por !o que sus precios s,ran iiJos durants la vigencia del mismo 
1-2 El pro-or acep"' e1 preoe.'11e pedido y se compromete a SU'tiTloen al p¡azo, cantid30 lugar y, condiciones de enu-ega sel\aladas en la convcca¡pria ytó soli,;irud de coti2at:l6n y/O base,s del evemo. 
po< lo que cualquie< adarlltción s,,llre·e1 contenióo del mismo. de�era efectuarse por escr,to nnte fa Coon:iin&C!On de Abastecimiento y EQtJ!pamien!o oorrasPo11áienla. eo un pta21> málllmo da 24 horas 
�iles despues de 1a"led1.9 t!e rocepaón ael pedido, transomido ese lapso, ésle se considera DEFll'ITNAMEITTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR 
1 3 B lli� Mi,¡qcano del Seguro Sedal podrá cancelar este P<ldldo !O!al o pa,ci2lmente s, el proveedor no c,,mpte oon las condiciones establecidas en el mismo o bien exigir su CIJl!l)límiento. en 
ambos casos, al proveedor se ha-ra ectll8dar a la sanci6'1 es1abledda en la dé4sula 3.3 de eSU! pedido. 
1 .4 El Proveedor manifie;la bajo protesta de decir v<>rdad no ári0"'1tr;,rso en ninguno da lo� oupuztcs de infracción a la ley Federal de Derechos de Autor ni a la Ley de la Propiedad lnrustrial. para ser 
su=ptlble en su caso ée ;;qudicación 
1.5 El proveedor dE><:lata bajo protesta de decir verdad. no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los aniculos 50 y 60 penúllJmO párrafo, de la ley de Adquisiciones. Arrendamíentos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP). 
1.6 El proveedor. debed para er«:wsdel anictJlo 320 del Código Fiseal de la Federación. el proveedor haca la qrnrega ele la opini<>n actualizada emitida porelSAl. errla q,,e semar,lftesta qua se 
encuentra al oonlen:� d� sus obUga,:Jones fiscales, asi como de eonfomudad con el acuerdo CDO.SA 1 HCT 2�15.€2 P OJ dictado P'lr el H. Consejc Técl1lco di!I lnstnuto IAexk:anoc!al Se¡¡IVO Social 
1°elatr"" e las Reglas pa,:a IS cb!etlClón de la opllljón de c,.,mpi!ltl iento de obllgaclories en malefla da Segundad SOCl.81 Y. a 5n dt .onstatar qt1e los psr1Jcula'l!S con quien se wya a Ci/leilrar el pedldo . .sa 
encuenrren a l  CO/n<iile en sus obliga:oo� en mateña de seguridad social deberán presentar una op¡nilln <fel cumphmler,:o d• obllgao,011"• fi=les on materia. d" �g")dad •"""I d,; conf<>fmdad 
expe<llcla por el IMSS y <leconformraad con el Acuerdo del H. co,,.sa¡o de Admlnlsl<acloo de.1 INFONAVfT publleado ei> El O,ario Oiioal do la Federación el 2.Sde Junio de 2ll17 en el que seaan a 
t.Ofilooa.f '8s reglas para la ob!Bnción de la q:mstanoa de s1rua:ion riSCal en mü;'t�na- de �porta:e.ion.es. patr'Oncle;: � e.nto.ro de dG$000nfos 3,I I NFONA.VIT. Lo anteiíor cte cónfomüdad � decteio _pcf d que � 
refumlan dv.,,sas dspesiciones do( RLAASSP 
1 7 Los g,asto-li porconc&pto de empoqtJo, iiote y o.ear.YGo. ,nvariGblemente com:tan por cuente del proveedo-r 
18 Todas lqs lmpuesios,y derect..,s. tanto federales ccm<re&a!S!es o munlclpales o ile cualquier orra nalutale:?a, serán a cargo del proveedor. con excepción del Impuesto al Valor Agregado. 
1 9 El provec<lór •e obllj¡a.e dot ¡ ... !aeilidadeo necesanas para que las DependanCias del S�or Púollt:O Federal e¡erzan las !unciones que les concede le Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
SeMaos cel Sector Pútilco y su RegliifTlilflto 
GARANTÍA OE CVMPtlMIENTO 
1 10 El proveedor deberá otorgar fianza expedida por una tnslitución autorizada a favor de ·1ns1i1u10 Mexicano del Segu-o Social", por el 10% del monlo lotal de este pedido sin incluir el IVA. como 
garantía para el cumplimienlo de las condiciones estipuladas en el mismo Dentro del Plazo de IOs 10 dias naturales postertores a la emis,ón del tallo; Si la entrega de los b<enes se realiza dentro de los 10 
(diez) dias nalurales, no será necesano otorgar la garantía. de  aouerdo a 10 eSlallleciOO en el articulo 48 de la LAASSP y 5 5 5 de las Poiticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios (P8L) del IMSS 
1. 11 En el caso de que la garantla de cumplimiento se otor� mediante fianza. deberá expedirse a favor de la lnstitulo Mexicano del Seguro Social conforme a los textos autoMzados por la Dirección 
Juridica del lnstitu10. 
1.12 u, 9""'"ªª de �umplimóento que e,11r<9ué e! prov<ttfdor. en aqueJJo• peotdos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientas) Unidades de M�e.,,� 
fl'OOlante cheque �r¡mcado, p;,ra lo cual, se-deoorasegulr al procedimlem, siguiente: 

1 El Clli!qU!! debe exped<Se a r>011Jl:lre de 1rismu10 M8J<!Cano del Seguro Social 
11 D!cj,o cheque deberá se< resguardá<fo. a 1itulo de garan11 a en las áreas de Tl>sorerla del Ór¡¡pno de Operación 
111. El cheque será devtielto a más tardar el segundo dfa �erlor a que et lns�luto constaiier curr�imiento del 

2 • DE LA GARANTiA DE CALIDAD Y DE LA INSPECCIÓN. 

Repl(esentante Técnit0 ..V- \ Área Compradora 
.EZZAMORA 

TITULAR OPTO. suM: y CONTROL DEL ABAS 

Are 
L 

vs- IP. 

T.S. 15 E. o 

Area Requirente y Técnica 
MTRO. HELIODORO 

TITULAR JEFATURA SER' 

21053001 

U. 90 P. O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



i 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OOAD ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO AOO BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRA TOS) 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 

No. de Evento:AA050GYR017T132 
bajo el: Fracc V art. 41 

Fecha de Acuerdo: 
Fecha Terminación del pedido:18/07/2024 
Núm. Dictamen Presup:S/N 

No. Compranet 
AA-50-GYR-050GYR017 • T-132-2024 
No. de Pedido: D4P0496 
Elaboración: 08/07/2024 lmpresion 08/07/2024 

Proveedor: GRUPO BIOJEMA, S.A. DE C.V. No Requisición: PAC 

Dirección: CALLE AVENA NUM. 209 BODEGA 202 GRANJAS MEXICO IZTACALCO 08400 Fecha de entrega: 18/07/2024 
Partida presupuesta! 0301 

R.F .C. GBI -200302-HA0 No. Proveedor : -
Unidad solicitante: 

Clasificación presupuesta! 

Lugar de entrega: 
ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 

ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 
2. 1 E l  prove9dor debera garantizar la  cai,dad de los bienes entrega,jos y se  obliga a su  reposición al d e1ectarse defectos o mal estado en los mismos y/o no  Cllmplr con las especif<caclones cons¡gnadas 
en este pedl® La repos.ción de loS b<1!'1eS será solicitada por el organo de Operación Administrabva Oesconcentrada destinatario de les bienes, po, co�ducto C!Ei área ,.,,.,I,ente. scbcllará direc1arr¡en1e 
al proveedor. dentro de los 3 días hábiles Slguientes al momento en que se haya percatado del \/ido oculto o problema de calidad, el canje de los t,,enes que p<esenten problemas de calidad o vicios 
ocultos El proveedor deber� reponer los bienes sujetos a canje. en un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha c1e su notificacióo El proveedo< se obliga a responder por 
su cuenta y riesgo ere los dsllos y/o perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto yto a terceros El lnsnMo, en caso de que aplique. sólo aceptará los lotes oe 

los bienes repuestos por el p<oveedor por ca,.e con el dOOJmento que emita el Organismo ae Certificación o Lat>o<atono de Pn,ebas acredítaoo por pane de EMA. que avale el cumplmíento de la Nonna 
Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Nonna lntemaclooal, Nonna de Reterencía o Especificación Técnica aphcable Todos los gastos que se generen con motivo C!el canje, co<Tetán por cuenta del 
proveedor, prevía notificac,ón clel IMSS 
2 2 El Instituto Mexicano del Seguro Social efectuará pn,Ebas sobre la calidad de los articulas, rechazando aquellos que no reú'lan las especificaciones requeridas. lo cual se hará del conocimiento del 
OIC en el IMSS en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 60 fracción 111 óe la LAASSP: 
2 3 Independientemente de las pruebas que realice el I MSS, el proveedo, deberá responder por los vicios ocutlos que presenten los bienes y materiales entregados 
2 4 El p<oveedor, quo tenga cuentas líquidas y exigill!es a su cargo por concepto de cuotas obrero pal/'onales, confonne a los previsto en el artículo 40 b de la Ley del Seguro. acepta que "el lnsbtuto· les 
�� ������s�ro's����L� hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de b<enes o servicios 

3 1 El provee<Jor. deberá entregar de inmediato los bienes soticitaC!Os que tengan en existencia y et saldo a más taróar en la feclla convenida, pudiendo efectuar entregas parciales si asi fue considerado 
en la convocatoria y/o sotcit<td de cotización yto bases del evento 
3 2 El proveedor registrará en la ·Remisión del Pedido", todos los datos consignados en el ·instructivo para requlsitar la Remisión del Pedido· y debera entregar ongnaJ y copia de la misma al presentarse 
a realizar la entrega de los bienes a fin de que sea aulorizaóa, en el Ó<gano de Operacióo Administrativa Oesconcenlrada de destino en donde. de ser el caso le sellarán de recibido en el original de la 
remisión La omisióo de alguno de estos requisitos, dará lugar en forna sistemática a la devolucióo de los documentos p<esenlados para efectos de cobro en el Departamento de Presupuesto y Trámfte de 
Erogaciones 

3 3 El proveedor acepta et presente pedido y se co,npromete a la entrega de cada <.r>o de los renglones por la canbdad detetmlnada. p<ecisamente en el lugar y Ia fecha indicada, y con las 
especifteaciones requeridas E.I incumplimiento en tos plazos de ent.rega o en las eantidade-s solicitadas. sera motivo de la aplicación de ooa pena convencional. o deductivas según sea el caso 
contemplado en los supuestos contenidos en la convocatoria y/o solicitud de cotización y/o bases del evento de conlom,idad a lo establecido por lo• articules 53 y 53 bis de la Ley de Adquisicí0<1es. 
Arrendamientos y SeMcios del Sector Público, asi como los articulos 95 y 96 del Reglamento de la Ley ae Adqusiclones, Arrendamientos. y SeOlidos del Sector P(blico Al téonino de 30 dias. sí el 
proveedOr aun no na realizado la entrega, eI lnS1itu10 Mexicano aet Seguro Social pOdrá proceder a rescindir el pedidO por la entrega no efectuada. apocando la pena a que se haya heCllO acreedor, sin 
que surta efecto legal alguno, cualquier inconfonnidad o adaracíón al respecto: liberando al lnsbtuto del compromiso incumplido. para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no 
entregado a quíen mejo, convenga a sus lnlereses 
3 4 En el caso de bienes terapéuticos podrán ser entregados en presentación empaque secto, salud o en presentación comeroal con sello o sobreimpresión con la clave del Sector Salud. tratándose de 
aquellos medicamentos que aún se denominen como ·genéricos íntercamt,,ables· deberán contener la s,mb<Jtogía G I ele conformidad con lo sellafado en la NOM-072-SSA 1 vigente 
:; 5 En et caso de bienes terapéuticos, et periOdo de caducidad de los bienes, no podra ser menor a 12 (doce) meses, conlados a partir de la fecha de entrega, noobstanle los proveedores podrán 
entregar b<enes con una caducidad mlnima hasta c1e 9 {nueve) meses siemp<e y cuando entreguen una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear, dentro de un ptazo de 15 das hábíles 
contados a parUr del dia. slguíenle a que sea requerido et canje 54n costo alguno pera el Instituto. aquellos bienes que no sean consumidos dentro do su vida útil 
4 •DELA FACTURACION. 

t= 4 1 Las facturas C!et:>enln dascñbir los mismos artlcutos y la misma redacción del • as mostrar claramente número cle pedic:1I 
4.2 Para et� d• pa¡;o, 1a fecr,a lrdícacla en ·Cond,ciones ele Pago· come�n el momento de la de documentos frevisloo en el Areade Firrar,:zas<!�dlenle de este 
órgano de Operi,cl/m Adminlolr81iva Desconcentrada Estatal Hidalgo. 

Rep�sentante Técti� �rea Compradora 
ZAMORA 

TITULAR OPTO. SUM. Y CONTROL DEL ABAST, 

Ari 
PO: 
ER' 

T.S. 15 E. O 

Area Requirente y Técnica 
MTRO HELIODORO 

TITULAR JEFATURA SE 

21053001 

U. 90 P. O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



·i 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COOROtNACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO ADQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

No. de Evento:AA050GYR017T132 
bajo el: Fracc V art. 41 

Fecha de Acuerdo: 

Fecha Terminación del pedido:18/07/2024 
Núm. Dictamen Presup:S/N 

No. Compranet 

AA-50-GYR-050GYR017-T-132-2024 
No. de Pedido: D4P0496 

Elaboración: 08/07/2024 lmpresion 08/07/2024

Proveedor: GRUPO BIOJEMA, S.A. DE C.V.

Dirección: CALLE AVENA NUM. 209 BODEGA 202 GRANJAS MEXICO IZTACALCO 08400 

R.F.C. GBI -200302-HA0 No. Proveedor: -

No Requisición: PAC 

Fecha de entrega: 18/07/2024 

Partida presupuesta( 0301 21053001 
Clasificación presupuesta! 

Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
Lugar de entrega: ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 T.S. 15 E. O U. 90 P. O

4 3 El pago se realizará en los plazos nonnados por la Dirección <f e  Finanzas estipulados del OOAD Estatal Hidalgo, en el 'Procedlmlento para la recepción. glosa y aprobación <fe documentos 
presentados para trámite <fe pago•. san que éstos rebasen los 20 (11einte) dlas nalurales postenores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el onginal de la factura que reúna los 
requiS.los fiscales. establecidos en la Ley de la materia y en la qoe se indiquen los b4enes entregados, domicilio fiscaJ del instituto, nümero de proveedor. número de contrato o pedido, en su Ga$0, o 
n.:.nero <fe orden(es) da reposición que ampar8(n) dlcho(s) bien(es). número(s) <fe alta(s) y n(mero de fianza e n  su caso y denominación social <fe la Afianzadora, misma que deberá ser entregada en ta 
DeP<1rtamento de Presupuesto, Contabt1idad y Erogaciones, ubicooo Boulevard Luis OonaldO Colosio No 4604, Fraccionamiento et Palmar 11. Fracción 11, Pachuca de Soto, Hidalgo, C P 42088 en 
horario de 8:00 a 13:00 horas. Los pe<ficlos deberán estar enlazados en el Sistema PREI para et trámite de pago cooes¡,ondlente En caso de que el proveec1or presente su f9Ctura con errores 
deficiencias, et plazo de pago se ajustará en términos Oel aniculo 90 del Reglamento ae la LAASSP 
4 4. El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a ta apr0b9ci6n del Presupuesto de Egresos de la Federación para el EjerciClo FiScal 2024 por parte de la H Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones del lnstitulO Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecucióo y pago. a ta disponibilidad l)(esupuestaria con la que se cuente confonne al Presupuesto 
de Egresos <fe la Federación que para el ejercicio ftscal 2024 se apruebe. sln responsabilidad atg.rna para el Instituto Mexicano clel Seguro Social 
5- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
5 1 El Instituto podrá rescindir adlTÍnistratJvamente el presente contraio/pe<fido en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. <fe 
ecnfonnidad con el procedimiento previsto en el arllculo 54. de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y $e,vicios del Sector Público El Instituto podrá suspender el trámhe del proce<flmiento de 
rescisión, Cuando se hubiera inlc,a<fo un pr�mlento de conciliación respeto del pedido materia de la rescisión 
5 .. 2 CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PEDIDO 
El lnstiluto P,O(lrá rescindir administrativamente este pe<lido sin más responsabiUdad para el mismo y sin necesloaa de resotución Judic.al, cuanclo el proveeoor incu:ra en cualquiera ae las causales 
siguientes: 
1 Cuando incurra en falta <fe veracidad total o parcial respecto a la Información proporcionada durante el procedimiento <fe oontratación y los documentos proporcionados para la formalización <fe 
los contratos y durante la ejecución del mismo 
2 Cuando se compruebe que 'el proveedor'" haya entregado bienes con descripciones y caracterlsticas distintas a las pactadas en el instrumento J..-ldíco 
3.Contra\l80ir tos ténninos pactados para el sulTÍnistro <fe los bienes establecidos en el lns�umen10 jundíco 
4 Transferir en todo o en parte las oblígaclones que denven <lel lnsll\Jmento jOJIÍd1co a un tercero ajeno a la relación contractual 
5 Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin oontar con la conforrridad previa y por escrito de In stituto 
6 Sus�der tolal o pardalmente y sln c:allsa Jus!ifii;ac1a el StJmínistro objelD del 1ns1111rrento pJ!ldico.. 
7 Ombr suministrar los bienes en !lempo y forma oor,forme a lo establecido en el ir\Strumento Jurfdlco y sus íe$pectlvos anexos 
6.No P{Opo«:.,<;nar a 1.os Órganos dv Fis�rizaoon. la inforrr=ón que le sea re,;uerida con rroBll<l ce las a<Jditorias. visátas e ms�oocnes Que 1ea11cen 
9 Ser declarado on concur&'Q mG-rcanb'I _ o par �lq-.aior otra �1.1s.1 dlsünta: o a.f)áloga qui:> afocte w parñrncnio 
10 En caso de que compruebe la tarsedad de alguna manifesladlin, lmorrnacl6n o documentación pro;,orc,onada para eíeciO del inSt11lmenlo Jundíctr 
11 No enttc�r dent.ro de: 1� 1 O (dltt) di M n;etuta!es. SiguientM a ta recha de fin-na ae1 lns1tumt,nto Juridlco. la g_ttra,,tla de e>.i'r'lpfrmto-nto d-.el mismo 
12.Eo caso de que la suma de las PM<!S convanctonales o tas deducc,ones al pago; igualan el m:into total de la garantia de cuJl1l)limrento de! conlt31o y/3 alcanzan el 20% (veinte por ciento) del 
monio total de este comto CU8!1Clo no se r,aya �er100 1a ga¡a,Ua de cumptmrento 
13.0M.Jlgar. transfenr o uillizar la lnfo¡maqon que oooozca en el des:a.Tollo dl!l cufll)!imlento del objelo·del instrumento /uridiro, sirr contar con la aulürjvdOo de' lno.ti),J\o en los términos de lo 
óls¡,uesto en la clausura COl'IFlOENC1ALIOAO Y PROTECC10N DE DATOS PERSONALES del Jr:istcumerno JtJlidico: 
14 Impedir el desempe(M) nonnal de labores del Instituto: 
15 camDiar su nacionalidad por oua e Invocar la protección de su gobierno con�es y órdenes <fel lr>siJl'to. cuando sea . 
16 En el S<()U8SIO <fe que la Comisioo Federal de COOl)etencia, <fe acuerdo�· f,¡i:Ultld••· n�c:¡U<> a "EL INSTITWD" la sanci6<1 "'l'"'"'"ª "EL PROVEEDOR", 

Repre!\!hlante Técnl'co\ � �rea Compradora 
ZAMORA 

TITULAR OPTO. SUM. Y CONTROL DEL ABAST• 

Area Requirente y Técnica 
MTRO. HELIOOOR_(};i TITULAR JEFATURA SEt;zyS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO. AOQ. BIENES Y CONT. DE SERVS. (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 

No. de Evento: AA050GYR017T132

bajo el: Fracc V art 41
Fecha de Acuerdo: No. Compranet 
Fecha Terminación del pedido: 18/07/2024 1 AA-50-GYR-050GYR017-T-132-2024

Núm. Dictamen Presup:S/N No. de Pedido: D4P0496

Elaboración: 08/07/2024 lmpresion 08/07 /202 

Proveedor: GRUPO BIOJEMA, S.A. DE C.V. No Requisición: PAC 

Dirección: CALLE AVENA NUM. 209 BODEGA 202 GRANJAS MEXICO IZTACALCO 08400 

R.F.C. GBI -200302-HAO No. Proveedor: -
Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO
Lugar de entrega: ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. 

Fecha de entrega: 18/07/2024 

Partida presupuesta! : 0301 

Clasificación presupuesta! 

Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01

prados en que hubiese incurTido durante el proC$dimiento lícitatono. en contravención a lo dispuesto en los articulos 9. de la Ley Federal de Competencia Económica y 34. de la Ley de Adquisiciones. 
Armndamientos y Servicios del Sector Público. 
17,lncutn¡¡llr rualqu/er obllgación disfn� de les an:en0<es ydanvadas del Instrumento Juridico 
6 - PROCEDIMIENTO oe. CONCJLIACION - En c ua1c¡u1er J'OllfTlento duran.e la vlgenoa del �e pedido po<lr.!n presemar anie el Organo Interno de Control en ·e1 Instituto" solicitud de conc,liaaón por 
desavatlEllCias, cordorrn<! a lo dispue,,--io por le Ley de Adquosiciones, Arrendamientos y Servicios del S�lor l'ü)l/co y su Reglarrn,nto. la solicitud se presentara mediante escoto . el cual contendrá los 
raqu,s1ios.coo:erud0s en el artictJo 15- áe la ley F<?derel de Proc..-.:limiento Administrabvo. además liará referencia al número de Pedido, al servidor púbtico encargado de su administración. objeto, 
vigencia y el monto del pedido, debiendo adj..,tar copia de los instl\Jmentos consensuales debidamente suscritos. 

Re¡
.,. _ ...,-- .k. /S P

't
"EZ ZAMORA 

TITULAR OPTO. SUM. Y CONTROL DEL ABASTO 

T.S. 15 E. O

Area Requirente y Técnica 
MTRO HELIODORO 

TITULAR JEFATURA SI 

21053001 

U. 90 P. O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se 
testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma; así como de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción I  de la Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  se testan los datos correspondientes a número 
telefónico de la persona física que funge como representante Legal de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma




